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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
T OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 3?— Circulares.

Con el objeto de preparar la mas expedita y con 
veniente ejecución de las medidas adoptadas por e 
Real decreto de 30 de Marzo próximo, v contando 1j 
Reina (Q. D. G.) con el celo de los Jefes políticos y di 
los demas funcionarios y comisiones á quienes est¡ 
cometido el honroso encargo de fomentar y dirigir 1¡ 
instrucción prim aria , se ha dignado S. M. manda 
que comunique á V. S. las prevenciones siguientes:

1.a Los estudios pendientes en las escuelas nor
males que hoy existen han de continuarse hasta qu< 
concluya el presente año académico.

2.a Los alumnos aspirantes á maestros que estai 
actualmente matriculados en las escuelas nórmale; 
pueden presentarse, concluido que sea el presentí 
curso , á los ejercicios correspondientes para obtenei 
el título de maestro superior si prueban dos años d< 
estudio, y al de maestro elemental si llevan solo uno 
pero pasado este término, se ha de cumplir lo qu< 
dispone el citado Real decreto respecto de los año; 
de asistencia á las escuelas normales, no concedién
dose ya en adelante excepción alguna, á no ser poi 
gracia especial de S. M. en atención á circunstancia; 
muy particulares y m eritorias, y sujetándose el inte 
resado á ejercicios extraordinarios.

3- Los Jefes políticos prestarán el apoyo de si 
autoridad superior á los Directores de las escuelas i 
á las comisiones de instrucción primaria , removerá! 
todos los obstáculos que se opongan á la pronta reali
zación de las disposiciones del citado decreto , con
sultarán con este Ministerio cualquiera duda ó difi
cultad que encuentren y propondrán aquellas medi
das que con vista de las circunstancias locales esti
men á propósito para asegurar un éxito cumplido < 
las benéficas miras de S. M.

4.a Los Rectores de las Universidades procederái 
desde luego á disponer cuanto fuere necesario parí 
que las escuelas normales superiores de sus respecti
vos distritos se organicen y queden definitivamenti 
planteadas para Setiembre del corriente año, ponién 
dose al efecto de acuerdo con los Jefes políticos y la; 
comisiones superiores de instrucción primaria.

5.a Lo mismo harán los Directores de Instituto d< 
las provincias donde, no habiendo ahora escuela nor
mal, ha de establecerse la elemental, excepto ei 
Lugo, donde por no existir Instituto se encargará di 
plantearla el Jefe político.

,6.a Concluido el presente curso quedarán supri
midas las actuales escuelas normales en los punto 
donde no hayan de continuar, entregándose sus efec 
tos, prévio inventario, al Ayuntamiento de la capita 
para que los tenga en depósito hasta que S. M., oyen 
do á las comisiones provinciales, determine el usi 
que haya de hacerse de ellos: en las provincias don 
de ha de continuar la escuela en clase de elemental 
el Director del Instituto y la comisión dispondrán la 
modificaciones consiguientes.

7.a Como en algunas partes se hallan reunidos ei 
un mismo edificio el Instituto de segunda enseñanz 
y la escuela normal, si esta quedare suprim ida, s 
destinará el local desocupado para dar mas amplitui 
y desahogo á las dependencias del Instituto.

8.a Hallándose actualmente ocupadas las Diputa
ciones provinciales en examinar sus presupuestos, los 
Jefes políticos dispondrán que se reforme la parte de 
ellos relativa á la instrucción primaria de un modo 
conforme á las prescripciones del mencionado Real 
decreto.

9.a A fin de proceder cuanto antes sea posible á 
la elección de los maestros que han de dar en las es
cuelas normales superiores la enseñanza de agricul
tura, y que no se pierda tiempo en la instrucción 
prévia que deben recibir 'los Directores y maestros 
de las normales, y todos los demas maestros que han 
sido alumnos de la central, que lo deseen y se sien
tan con particular disposición para este ramo, pre
sentarán ó remitirán sus solicitudes á la Dirección 
general de Instrucción pública, dentro del términc 
improrogable de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se anuncie al público esta medida.

10.a Por último, S. M. considerará dignos de su 
Real aprecio y benevolencia á las Autoridades y fun
cionarios á quien este servicio incumbe, y se prome
te de todos el celo y esmero que exigen por su natu
raleza reformas tan importantes.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le corresponde 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Abrí 
le  1849.=Bravo Murillo.=Sres. Jefes políticos, Rec
tores de las Universidades y Directores de Institutos

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una con
sulta que ha elevado el Jefe político de Barcelona 
acerca de si los autores ó editores de obras literarias 
que se reparten por entregas, y cuya publicación co
menzó antes de sancionarse la ley de 10 de Junio 
de 1841, están ó no obligados á depositar dos ejem
plares para el objeto que marca el art. 13.° de la ex
presada ley, y si han de entregar únicamente la par
te de la obra que se haya dado á luz desde que aque
lla rige, ó se les ha de exigir todo lo publicado. En
terada S. M., y teniendo en consideración que el de
pósito de las obras es obligatorio, por cuanto asi lo 
declara el espíritu y hasta la letra del art. 13- , pár
rafo 2.° de la ley, que la Real órden de 1.° de Junio 
del propio año fijó el hecho como un deber, y que 
por otra posterior de 6 de Enero próximo pasado se 
ha impuesto á los que dejen de cumplirle una multa 
de 500 á 2000 rs ., ó sea la que señala el art. 5.° del 
Real decreto de 10 de Abril de 1844:

Considerando ademas que el acto de dar á luz una 
obra por entregas, y repartirse estas periódicamente, 
no es mas que el órden ó medio establecido para la 
publicación, en provecho casi siempre de los autores 
y editores, y que para los efectos de la ley no basta 
que se depositen las corrientes, sino todas las publi
cadas desde el principio, puesto que en el caso de 
una reimpresión fraudulenta ha de compararse el 
ejemplar denunciado con el de la edición verdadera 
que debe existir en las dependencias del Estado, se 
ha servido S. M. resolver, oido el dictámen de la sec
ción de Comercio, Instrucción y Obras públicas del 
Consejo Real, y conformándose con él, 1.° que los 
autores y editores están forzosamente obligados á en
tregar dos ejemplares de sus obras, según lo dispone 
la citada Real órden de 6 de Enero último; y 2.° 
que esta obligación alcanza asimismo á los que en 
10 de Junio de 1847 publicaban obras por entregas, 
debiendo depositar de estas, no solo las repartidas 
después de aquella fecha en que se publicó y sancio
nó la ley sobre propiedad literaria, sino también las 
distribuidas antes, ó sea todo lo impreso desde el 
principio,de la obra.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos

años. Madrid 22 de Marzo de 1849.=Bravo Murillo.= 
Sr. Jefe político de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña participa en 30 de 
Marzo último que por las tropas de la prim era brigada de 
la segunda división, y las de la columna del coronel Catha- 
lan, fueron batidas las facciones de Monserrat y Vilella los 
dias 27 y 28 del m ism o, causándoles la pérdida de cuatro 
muertos, entre ellos el secretario del cabecilla Monserrat, 
cogiéndoles varias arm as de fuego y otros efectos.

El Comandante general de Lérida conjfecha 1.® del ac
tual lo hace igualmente de que el Jefe de la columna de 
Trem p sorprendió en Boysols una partida facciosa, logran
do la captura del su titulado Comandante, dos Oficiales y 
cuatro individuos.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, Reina de las Españas.

Al Jefe político y Consejo provincial de Valladolid y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una D. Esteban de A rce, m é
dico titular de Torrecilla de la O rden, en la provincia de 
Valladolid, y el licenciado D. Toribio Guillermo Monreal, 
su abogado defensor, apelante, y de la otra el ayuntam ien
to de dicha villa y el Fiscal en su representación, apelado, 
sobre nulidad ó rescisión de la contrata celebrada en 1? de 
Noviembre de 1843 en v irtud  del nombramiento hecho á 
favor del prim ero para servir la plaza de médico titular del 
expresado pueblo por tiempo de seis añ o s:

Visto:
Vistas en la certificación de lo actuado en prim era ins

tancia el acta del ayuntam iento de Torrecilla de lá Orden 
de 31 de Octubre ae  1843, en que se nombró al profesor 
D. Esteban de Arce para la plaza de módico titular de aquel 
pueblo por fallecimiento del que la desem peñaba, prévios 
los informes oportunos; la de 1? de Noviembre del mismo 
año, en la cual se arreglaron las bases de la contrata, obli
gándose ambos contrayentes á su puntual observancia ; las 
de 1! de Febrero y 8 de Junio de 1845, en que se aum en
taron á la dotación del médico Arce 400 rs. sobre los 600 
ducados que se le tenian señalados; la de 6 de Febrero 
de 1842, en que se propusieron los arbitrios que habían de 
servir para la dotación de la plaza de médico titu la r, los 
cuales fueron aprobados por la Diputación provincial en 15 
de Marzo siguiente, y por último la de 8 del citado mes de 
Febrero 'de 1845, de la cual resulta que habiéndose negado 
algunos vecinos á contribuir para dicha dotación, y m andá- 
doles comparecer ante el Presidente de aquel Ayuntamiento 
para que manifestasen si querían ó no servirse de la asis
tencia del médico titu lar, de los veintiuno que se presenta
ro n , solo ocho de ellos contestaron negativam ente:

Vista en el expediente gubernativo formado por el Jefe 
político de la provincia el acta de la sesión extraordinaria 
celebrada por el referido Ayuntamiento en 5 de Noviembre 
de 1846, en la que se acordó destituir de su plaza al médico 
Arce á consecuencia de las quejas reproducidas por algunos 
vecinos acerca de su falta de asistencia á los en fe rm os/y  de 
haberse ausentado del pueblo sin la autorización competente 
ni prévia noticia sobre si dejaba ó no otro facultativo que 
hiciese sus veces, cuya determinación se puso en conoci
miento de dicha Autoridad con la sum aria información de los 
hechos que la m otivaron, según consta del mismo expe
diente :

Vista la resolución del Jefe político de 15 de Abril de 1846, 
dictada en v irtud de recurso del médico Arce, contra el men
cionado acuerdo , por medio de la c u a l, de conformidad con 
lo informado por el Consejo provincial declaró nulo dicho 
acuerdo , por cuanto el Ayuntamiento de Torrecilla no habia 
podido por sí tomarle, sino valerse de los medios legales, caso 
de creer que procedía la rescisión del contrato:

Vistas las pruebas de testigos .y documentos practicadas 
por las partes:

Vista la sentencia del Consejo provincial de Valladolid, 
por la que se declaró nulo y de ningún efecto ej contrato 
celebrado en 1? de Noviembre de 4843 entre el Ayuntam ien
to de Torrecilla y el profesor Arce por no haberse procedi
do en él con arreglo á las leyes, sin que semejante declara
ción pudiese perjudicar á este;en su buena reputación y  
concepto facultativo, ni im pedir el que en su caso y tiempo 
optase á la misma p laza:



Vistos el recurso de  apelación in te rpuesto  po r  el profe
sor Arce contra  la citada s en te n c ia , y el auto por el que  se
le admitió en am bos  efectos: . , , •,Vistas en el rollo de la segunda instancia la d em an d a  de 
agravios en  que  el licenciado"Monreal, m ejorando dicho r e 
curso p re ten d e  que se revoque la sentencia apelada y la con
testación del Fiscal con la solicitud de que  se confirme la r e 
ferida s e n te n c ia : ,Vistos el art.  10, cap. 18 de la Real cédula de 15 de 
Enero  de 1831 , ó sea del reglamento para el régimen l i te 
rar io  é in te r io r  de las Academias de medicina y cirujía del 
re in o ;  la Real o rden de  8 de Agosto de 1832, q u e  recuerda 
la observación del citado artículo, y la ley de 3 de F ebrero  
de 1823 sobre organización y atr ibuciones de los A y un ta
m ientos: -i! j  iConsiderando que el A yuntam iento  de Torrecil la de la 
Orden en la previsión de la plaza de médico ti tular de aq ue -  
lia villa en 1? de Noviembre de 1843, admitiendo y c o n t ra 
tando para-ella ja]L profesor D. E steban  de A rce ,  obró d e n 
tro del círculo de  sus atribuciones con arreglo á lo p re sc r i 
to en el a r t  12 de la ley de  3 de F eb re ro  de 1823, en tonces

* Considerando que si bien  por el art ícu lo citado* 4 0 del 
reglamento de medicina y  cirujía se m andó que las plazas 
de^médicos titulares se proveyesen en los que  fueran desig
n a d o s  por la Ju n ta  super io r  del ram o  á  propuesta  en  te rn a  
e levada por las Autoridades respec tivas ,  se concretó esta 
disposición á los pueblos donde hub iera  Alcalde m ayor,  Cor
regidor ó Gobernador político, y en que los facultativos p e r 
cibiesen el todo ó parte  de su dotación de los fondos del 
E ra r io ,  cu yas  circunstancias de n ing una  m a n era  mili taban 
respecto del pueblo de T orrec il la ,  ni por consiguiente era  
necesario llenar aquel requis i to  en la provisión de  la plaza 
de médico titular del m ism o:

Considerando que por d icha  razón tampoco puede  ser  
aplicable al p resen te  caso la Real o rden de 8 de Agosto 
de 1832, exped id a  ú n icam en te  pa ra  reco rd a r  el p u n tu a l  
cumplimiento del mencionado art. décim o:

Considerando que supuestes tales an tecedentes  el A y un
tamiento de Torrecilla en 1843 procedió legalmente, y el 
contrato que celebró con el profesor Arce fue válido y obli
gatorio por una y otra p a r te ,  sin que pueda  resc indirse  si
no por causas suficientes, conforme á las leyes:

Considerando qu e  las alegadas por el A yuntam iento  d e 
m an d an te  en su acuerdo de  5 de Noviem bre  de 1846 como 
fundam ento  pa ra  la destitución del médico A rce ,  sobre  no 
estar justif icadas se hal lan  d e sv a n ec id as ,  no solo por la 
p ru eb a  contraria, sino tam bién  por  los docum entos  que  obran 
en el expediente  gub erna tivo  y  por el resultado de las ac 
tas que  para  mejor p roveer  se han  com pulsado últimamente: 

Oido el Consejo Real,  en sesión á qu e  asistieron D. E v a 
risto Perez de Castro ,  P res id en te .; D. Manuel de Cañas, Don 
Pedro  Sainz de Andino, Marques de Valigornera, D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. José María Perez, D. Francisco W arle ta ,  
D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de 
los R í o s  Rosas, D. Roque Guruceta ,  D. J u a n  Felipe Martínez 
Almagro, D. Manuel Ortiz de Taranco, D. Satu rn ino  Calderón 
Collantes, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Florencio R o
dríguez V aaraonde, Marques de Someruelos, D. Antonio.José 
Godinez* D. Antonio López de Córdoba, D. P ed ro  María F e r 
nandez  Y ifi a verde ,  Marques de Peñaflo rida;  Vengo en  revo
car la sentencia del Consejo provincia l  de Valladolid de 4 2 
de Marzo de 1847, y en  dec la ra r  válido y subsistente  el con
trato celebrado e n tre  -el Ayuntam ien to  de  Torrecilla de  la 
Orden y el médico D. E steban  de Arce en 4 ? de N oviem bre 
de 1843, y  q u e  este procedimiento no p e r ju d iq u e  en  m a ne
ra  a lguna á la opinión y  concepto públicos de  dicho facu l
tativo.Dado en Palacio á 46 de Marzo de 4 8 4 9 .= E s tá  rubr icado  
de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Gobernación del Reino- 
E1 Conde de San Luis.

Publicación = L e i d o  y publicado el an te r io r  Real de c re 
to por mí el Secretario general del Consejo R e a l , hallándose 
ce lebrando audiencia pública el Consejo p leno ,  acordó que 
se tenga como resolución final en la ins tancia  y autos á que  
se re f ie re ,  que s e .u n a  á los m ism o s ,  se notifique á las p a r 
tes por cédula  de  Ugier y  se in se r te  en la Gaceta , de que 
certifico.

M adrid 29 de Marzo de 1819. =  José de  Posada Herrera .

ANUNCIOS OFICIALES
Por Real orden  de 25 de Marzo de  este año h a  ten ido á 

bien m a n d a r  S. M. la Reina (Q B. G.) q ue  en el mes de J u 
lio p róxim o se ce lebren  ex ám en es  en la c iu dad  de G u a d a -  
1 aja ra  pa ra  la admisión de alum nos en la Academia de I n 
genieros del e jé rc i to ; v como adem as  de los Oficiales y Ca
detes del mismo se adm iten  tam bién  á jóvenes  no 'm il i ta re s  
q u e  reú n a n  las c ircunstancias  que  exige el reglam ento  de 
dicha A cadem ia ,  se da el p resen te  aviso con la deb ida  a u 
torización pa ra  qu e  los asp iran te s  de ¿esta última clase d i 
r i jan  desde luego las instancias  al Excmo. Sr. Ingen iera  ge
n e ra l ,  acom pañadas  de los documentos siguientes:

La fe de b a u tism o  del p r e t e n d ie n te , la de sus p a d re s  y 
abuelos por arabas l íneas,  con las t res  de casam iento  de  es
tos últimos.

La información judicial  hecha en el pueb lo  de la n a tu 
raleza del p re tend ien te  ó en el de  sus p ad re s  por  cinco tes
tigos de excepción, y citación del P ro cu rad o r  s índico ,  en la 
cual se haga constar  :

4? Esta r  el p re tend ien te  y su  p a d re  en posesión de los 
derechos de c iudadano español.

22 Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de  v iv ir  que 
tenga el p a d re ,  ó la que  hubiese tenido este y tenga el hijo 
si aquel h ub ie ra  muerto .

3? E sta r  considerada como h o n rad a  la familia del p r e 
t e n d i e n t e , sin que  sobre ella h aya  recaído nun ca  nota qu e  
in fam e ó envilezca á sus in d iv id u o s ,  según las leyes v i 
gentes. ' • -

Una obligación del p a d ré  ó tu tor  del mismo p re te n d ien 
te ,  por la que  se comprometa á asistir  con 10 rs. vn. d ia 
rios al in te resado  pa ra  su decorosa m anutención  en el e s ta -  
tab le e im ie n to , hipo tecando en debida forma f incas ,  sueldos 
ó ren tas  que garan ticen  su cumplimiento.

Una certificación que acredite  la b uena  conducta  del 
p re tendien te .

P a rad o s  q u e  ac red iten  h a b e r  sido adm itidos  en los co
legios m il i ta re s ,  y á los que tengan y ha y an  tenido h e rm a 

nos de  p ad re  y m a d re  ya admitidos en la Academia de  In
genieros , les basta p resen ta r  los documentos personales; 
esto es , la fe de b a u t i s m o , la escritura de asistencias y la 
certificación de buena conducta.

A los hijos de Oficiales del ejército ó A rm ada  les basta  
p re sen ta r  su pa rt ida  de  bautismo y la de casam iento  de sus 
p a d re s ,  una  copia legalizada del Real despacho del padre ,  
la escritura de asis tencias y la certificación que  ac red ite  su  
b u en a  conducta.

Todos los documentos qu e  se citan deben es tar  legaliza
dos por tres escribanos.E n  las Direcciones S u b in sp e c c io n e s  de Ingenieros se h a 
l larán notas im p r e s a s  de  todas las circunstancias que se r e 
q u ie ren  pa ra  pod er  p resen ta rse  á examen.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

P or  los Reales decretos de 28 de Diciembre de 1846 ó 
instrucción  de 4 4 de F eb re ro  de 4847 fue im puesta  la obli
gación á todas las g randezas  y títulos de nueva creación de 
saca r  sus respectivos Reales despachos á los dos meses de 
hecha  saber  la concesión al agraciado, so pena de  ca d u c i 
d a d , prohibiéndoles h ace r  uso de dichas d ig n id ad e s ,  aun  
den tro  de aquel plazo, sin que precedíase ei pago del im 
puesto especial causado  con la creación, y sin que por c o n 
secuencia de él les fuese p reviam ente expedido por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia el referido d oc u m en to ,  bajo la 
multa que en caso de contravención se designó.

El mismo d e b er  se impuso á todos los sucesores  de 
grandezas  ó títulos, si bien concediéndoles seis meses de 
té rm ino  p a rá  verif icar  el pago del impuesto especial y sa
car sus respectivas cartas  de sucesión ó co nf irm a c ión ,  e n 
tendiéndose  que  no efectuándolo renun c iab an  por  sí su  d e 
recho á las grandezas  ó títulos , los cuales sin em bargo 
q u ed ar ían  sin su p r im irse  duran te  dos sucesiones d irec tas  ó 
t ra sversa les ,  por si los quisiesen adm itir  süs h e re de ros  l e 
gít imos, en cuyo defecto tendría  lugar entonces la su p re 
sión sin derecho á restablecerlos , rigiendo el mismo plazo 
de seis meses pa ra  cada  uno de dichos dos inm ediatos s u 
cesores,  con prohibición á unos y otros, como en los títulos 
de nueva c re a c ió n , de hacer  uso de estas d ign idades  sin 
p rec ed er  el pago del im puesto  especial y sin ob tener  en su 
v i r tu d  la ca rta  de confirmación correspondiente.

A pesar  de qu e  con arreglo á tan te rm inan tes  disposicio
n es ,  la prim era  obligación que contraen todos los señores ag ra
ciados con grandezas  y t í tu los ,  y los que  las ad q u ie ren  por 
sucesión , es la de verif icar  el pago del impuesto especial 
establecido , la Dirección observa que  presc inden  algunos 
de efectuarlo d en tro  de  su respectivo plazo, c rey endo  l le 
n a r  los requisitos  de la ley con haber acudido de n tro  de él 
al Ministerio de G rac ia  y  Justicia en solicitud de sus Reales 
despachos de creación y  cartas  de confirm ación,  sin consi
d e ra r  q ue  uno de los documentos principales que  han  de 
acom p añ ar  á su rec lam ación  es la certificación de h a b e r  
satisfecho el impuesto especial dentro de los plazos respec
t ivos,  pues  de  lo con tra r io  la Dirección no p uede  menos de  
considerar  ab ando nados  los títulos, viéndose por lo tanto 
obligada á publicarlos  en  la Gaceta y p a r t ic ipa r  su vacante 
al Ministerio de Hacienda pa ra  qu e  por él se penga en cor 
nocimiento del de Gracia y Jus t ic ia ,  á fin de que  empiecen 
á contarse las dos sucesiones de que que d a  hecha mención, 
ó de h a be r  trascu rr ido  , se acuerde  la supres ión  definitiva.

Para que  se rectif ique la eq u ivocada  in te rp re tac ió n  que 
h aya  podido da rse  á la ley, Real ins trucción  y c ircu la r  de 
28 de Diciembre de 4 846 , 14 de F eb re ro  de  4 847 y 20 de 
Feb re ro  próxim o p a sad o ,  la Dirección ha  aco rdado  dirigii 
á V. S. la presen te  com unicación p a ra  q u e  publicándola er 
el Boletín oficial de  esa p rovincia  llegue á conocimiento de 
todos los señores g randes  de E sp añ a  y títulos de Castilh 
que  res idan  en  ella.

Dios gua rd e  á V. S. muchos años. Madrid 27 de Marzc 
de  ,4849.=Jo3é Sánchez O e a ñ a .= S r .  In tend en te  de la p ro
vincia  de.,,..

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Doctor D. José Calderón de  D u r a n g o , Juez de p r im era  

ins tanc ia  de  esta capital y su  partido .
P or el p resen te  cito, llamo y emplazo por térm ino  de  30 

d ias ,  que  p r inc ip ian  desde el en  q u e  se inserte  este en la 
Gaceta de M adrid ,  á todas las personas  quo se crean  con 
derecho  á j a  prop iedad  de los b ienes  de la capellanía fu n 
d ad a  en la villa de Gibraleon por Margarita Rodríguez p a 
ra  que en dicho térm ino se p e rsonen  con los doc um e n 
tos que acrediten  aquel en el exped ien te  formado ai e fec 
to ;  apercib idos que  no haciéndolo les p a ra rá  eU perjuicio 
que h a y a  lugar y se su s tanc ia rán  los autos con los e s t r a 
dos del Juzgado.

Dado en Huelva á 27 de  Marzo de 4 8 4 9 .= D o c to r  D. José 
Calderón de D u ra n g o .= P o r  m a n dad o  dél Sr. Juez, José Ma
ría de la Corle.

Dr. D. José Calderón de D u rango ,  Juez de p r im era  in s 
tancia  de esta capital y su partido .

Por el presen te  cito , llamo y emplazo por térm ino  de 30 
d ia s ,  que p r inc ip ian  desde el en  q u e  se inserte este en la 
Gaceta de M adrid, á todas las pe rsonas  que se crean con d e 
recho á la p ropiedad  y posesión de los bienes de la cape
llanía fu n d a d a  por Roque Rodríguez y  María Q u in te ra  en 
esta villa , p a ra  q u e  en dicho té rm in o  se personen con los 
docum entos  que acrediten  aquel  en  el expediente  formado 
al e f e c to ; apercib idos  que no haciéndolo les p a ra rá  ei p e r 
juicio q u e  haya lugar y  se su s tanc ia rán  los autos con los es
trados  del juzgado.

Dado en í íue lva  á 29 de  Marzo de 4 8 4 9 .= D r .  D. José 
C alderón de  DuraDgo. = P o r  m an d ad o  del Sr. J u e z , ,  José 
María de la Corte.

Dr. D. José Calderón de Durango, Abogado de los T r ib u 
nales nacionales y Juez de p r im e ra  instancia por S. M. de 
esta capital y su  partido.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que  p r inc ip ian  desde el en que  se inserte  en la Gaceta 
de Gobierno, á todas las personas  que se croan con derecho 
á la p ropiedad  y posesión de los b ienes  de la capellanía fun
d ad a  en  la villa de Trigueros por Ana G onzález , pa ra  que 
en  dicho té rm ino  se personen, con los documentos que ac re 
diten a q ue l ,  en el expedien te  form ado al efecto; aperc ib i

dos qu e  no haciéndolo Ies p a ra rá  el perjuicio que hava lu 
gar y se sus tancia rán  los autos con los estrados del í n i o o ^

Dado en Iíuelva á 27 de Marzo de 1849. =  Dr. ^  
Calderón de Durango. =  Por m and ad o  del Sr. Juez* u t  
María de la Corte. ’ José

D. José Martínez López de A y a l a , Auditor honorario d 
Marina y Juez tercero de p r im e ra  instancia de esta ciud d 
y su partido.

En  v ir tu d  del presente  se cita, llama y emplaza porpri 
m e ra  vez á todas las personas qu e  se crean  con derecho '  
la capellanía fundada en esta ciudad  en la parroquia d* 
San Lorenzo por D. Cristóbal Ram írez y Doña Ana de Ibar- 
ra(, su m u g er ,  para  que por sí ó por medio de apoderados 

•que los rep resen ten  deduzcan sus  derechos en ei juzgado 
tercero de p r im era  instancia  de esta c iu dad  y escribanía 
del infrascrito  en el té rm ino de 30 dias ,  contados desde la 
fecha de  la inserción de e s te ,*pues  a s i l o  tengo, mandado 
en  auto d e  este dia en  los que  sigue D. Cristóbal Benito 
Román*

Sevilla 9 de Marzo de 4849. =  L icenciado José Martínez 
López de Ayala = P o r  m andad o  de S. 8; y por la escriba
nía del l icenciado D. José María Rodríguez, licenciado Pedro 
J. Rodríguez.

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s ,

Sesión del dia 4 de A bril de 4849.
Abierta á las dos y  cuarto se lee  y  queda aprobada el acta de la ™eriór.
Queda el Senado enterado de una com unicación del Congreso én ano 

aarhcipa el nom bram iento c!o los individuos que com ponen la compon 
mixta para los p royectos do ley  de cam inos vecinales y  pensiones á la* 
‘amibas de los que murieron el C2G de Marzo y  7 de M ayo del año pasado.

O RD EN DE L DÍA.

Continuación de la discusión sobre el dictámen relativo á la do
tación del culto y  clero.
E! Sr. LOPEZ (D. Joaquín María)* A y er , señ ores, m e ocupé de la dis

cusión del dictámen sobre dotación de culto y clero, y  creo haber demos • 
trado Jos inconvenientes de que adolece el dictamen de la comisión - creo 
tam bién haberm e conducido en todo con suma tem planza, y  lo mismo 
pienso seguir hoy, y  tal vez  m as, porque la cuestión política lo exige 
Abundo en la idea del Sr. Ministro resp ecto  á la utilidad de la discusión* 
porque en ella se presentan razones, y  la razón d ec id e , en tanto uue hspasiones a nada conducen. n -

V o y  pues á continuar mi discurso como principié ayer , recorriéndolos 
puntos sobre propiedad del clero resp ecto  de los d iezm os, v  lo haré lipe- ram ente. ■ b

A yer se sostuvo por el Gobierno y  p er la comisión que el clero era 
propietario. Creo que á o s o  contesté de una'm anera victoriosa; pero ha
biéndose continuado en el mismo p rop ósito , digo y o :  ¿en qué se funda 
que ei clero sea propietario? ¿ se  fundará acaso en la doctrina de Jesu
cristo?  ¿N o predicó la m ayor abnegación, la mas com pleta , sobre eso? 
¿lúe propietario ni tuvo  nada de terreno Jesucristo? No , señores: ¿lo 
lueron los A postóles?  T am poco: ¿lo fueron los primeros Obispos? Menos: 
¿lo fueron los Papas? Mucho m enos todavía. En la historia, y  me refiero á 
los historiadores imparcuales, no se encuentra vestigio de eso hasta' el 
tiem po de \ i c l o r  y  Esteban í ,  y hasta que trascurrieron 91 Papas. ¿Qué 
será pues el c lero?  ¿qu é es?  Adm inistrador y  dispensador de los bienes 
de los p obres, puesto que tiene que entregar todo lo que les sobre para ellos para su subsistencia.

V o y  pues á ocuparm e del diezmo ligeram ente. Se ha hecho un cargo al 
partido progresista, si no m arcado, al m enos d e  una manera embozada, 
porque suprimió el diezm o; y  puesto que se ha hecho é l  cargo, justo es 
que se busque el origen , y  lo diré con brevedad. .

T odos saben que el d iezm o no fue con ocid o , no solo en los tres pri
m eros siglos de la Ig lesia , sino en los siguientes. En el V fue cuando por 
prim era vez se em pezó á predicar por los Obispos que debian por devor 
cion dar d iezm o,, porque los cristianos no debian ser m enos generosos que 
los ju d íos, y  em pezó á pagarse por devoción y  con la diferencia de pan
garse con desigualdad, porque com o era por d evoción , unos la tenían..y 
otros no. En el siglo VI ya  se mandó que se pagasen diezm os, y sin em
bargo de eso hasta principios de|. siglo IX  ó X  no se verificó; Esta es la 
historia, y  el partido progresista no com etió impiedad al haber quitado el 
d iezm o, siem pre que hubiera provisto á la subsistencia del culto y clero, l íe  concluido la prim era parte. v*

V o y  á entrar en la parte política; y  al hacerlo prom eto con sinceridad 
que no habia pensado decir una palabra de ella en esta cuestión, que és 
puram ente religiosa: sin em bargo, de boca del Sr. San ch o, salieron antes 
de ayer  las prim eras chispas, que las acogió el Sr. Ministro de Hacienda 
y  y o  por lo tanto me veo  en el caso de aceptar la cuestión en el terreno en que la encuentro.

Cinco cosas sustanciales dijo ayer el Sr. Ministro de Hacienda. Auto 
to d o , hizo el eiog¡o; de los Gobiernos representativos. En seguida dijó qué 
en estos G obiernos las revoluciones alejaban la idea de las reform as::.deŝ  
pues, valién dose.d e  un com probante/a lud ió  á la revolución francesa: con
tinuando, nos dijo que la verdadera garantía en el Gobierno representativo 
era la ley electoral, y  por último nos habló de la fuerza y  la resistencia 
que debe em plear el Gobierno. Yo entraré en (odas estas cuestiones; pero 
no se crea que lo haré con el calor de tribuno del año d e T 834; entraré 
con el aplomo de un hom bre que tiene experiencia , la que el mundo lo 
ha enseñado , mas de lo que quisiera saber. Y o, señ o res, lo digo franca
mente; vine aquí el año de 1834 con el alma llena de ilusiones, cotí el cor 
razón lleno de esperanzas, confiado com o un lugareño, con esperanzas 
com o un hom bre j ó v e n ; pero la aurora d o  la revolución es como el dia 
claro, resp landeciente; después v iene la tard e, en que se confunden las 
tem pestades, y  por ultimo la noche], que todo lo cubre.

V oy á la prim era cuestión  acerca del elogio dé los Gobiernos represen
tativos. Yo no quiero órden sin libertad , porque es.el despotism o, ni quie
ro libertad sin ord en , porque es la anarquía con todo su cortejo. P a ra  que 
los G obiernos representativos se arraiguen y  fructifiquen es necesario, que 
haya ord en , pero tam bién que h a y a 'lib er ta d , y  no libertad ficticia, sino 
real y  electiva; que la haya en el pensam iento, en la tribuna, y  qu6 todos 
los hom bres acaten la le y , porque esta es la base de la justicia, de aquella 
justicia que quiere que ningún hom bre se haga superior á ella. ¿Pero es 
cierto que las revoluciones alejan el dia de las reform as? Falso, porque 
niego el supuesto; pues en esos G obiernos, siendo com o,deben serio,,don
de hay esa libertad racional, donde se respetan  los derechos de los hom
b res, ni hay revoluciones ni puede .haberlas. Los pueblos, señores, son 
com o los enferm os, que se revuelven  cuando no se hallan bien, mudan de 
p osic ión , y  si no mejoran se vuelven  al mismo lado que tenían. Si S. S."'hu
biera dicho que las revueltas y  m otines impedían las reform as, entonces 
estaríam os de acuerdo.

En com probación de la historia citó el Sr. Ministro la revolución fran
cesa. Yo diré á S. S. que en el tiem po á que aludió era necesaria una in 
volución , porque ¿podia por ventura conservarse el slalu quo cuando ha
bia una nobleza.dividida en dos c la ses, una que rodeaba el Trono y otra 
que pesaba sobre las tierras á im poner los tributos feudales á los colonos^ 
¿Podia con servarse ei slalu quo cuando habia un clero dividido en dos 
clases, una que conservaba las principales d ignidades, y  o t r a  condenada a 
los trabajos y  á la pobreza? ¿Podia conservarse el slalu quo cuando ha
bia 1111 Parlamento que en el m om ento qué resollaba era destruido?

S. S. desp u és dijo que la panacea, el rem edio  universal, era una buen 
ley  electoral. Muy buena será , señ ores, pero las leves electorales de nao. 
sirven si-no se cumplen, y  esto se hace cuando se usa por el Gobierno ciei 
derecho de intervenir en las elecciones. Bien sé que esto s e  practica.en 
Francia é Inglaterra en el sentido que y o  condeno; pero yo  contéstate. 
1.° Que no soy francés ni ingles, sino español. %° One cuando una cosa e» 
mala en una nación no puede ser buena en otra.^M edilen los Gobierno» 
los m ales que se acarrean de intervenir en las eleccion es, y  de esa m tei- 
v en e ion , señ ores, se  pueden deducir algunas consecuencias^ . nVnn 

1A Que lo que p roducen  las elecciones cuando el poder interviene c



, fuerza es una representación bastarda, engañosa, y  de este modo toda 
la máquina política desaparece. .

o i Que cuando esto sucede, es decir, cuando se hacen las elecciones
’ instigación del Gobierno, los Diputados que deben ese título al Gobier

no tienen que ser complacientes con él, y por esta anomalía resulta que 
ios Diputados dan los empleos y los Ministros hacen las leyes.

3 » Cuando los Gobiernos influyen de esa manera tienen que sostener 
á aúuellos que han protegido, y estos tal vez son los mas ambiciosos. Por 
consiguiente no basta que haya una buena ley electoral, es necesario que 
se cumpla, que se respete.

Para concluir S. S. nos habló del derecho de resistencia que debían te
ner los Gobiernos. Y o, señores, lo digo francamente, no lo comprendo; 
estaré anticuado; será una palabra de moda la que usó el Sr. Ministro, y 
vo no creo hallarme á la altura de ciertas teorías que están en boga. Yo, 
señores, entiendo, que no hay mas que dos clases de Gobierno, Gobierno 
de opinión y Gobierno de fuerza; me importa poco el nombre si el resul
tado es bueno. ,

Creo por conclusión que he dicho lo bastante, y aunque mis pajabras 
no harán formar convencimiento al Senado, sin embargo, yo he dicho lo 
que creo conveniente, y mia no es la responsabilidad de lo que so tome 
en consideración.

El Sr. Marques de P1DAL, Ministro de Estado: El Senado ha podido notar 
durante el tiempo que so ha ocupado de esta discusión una verdad por la 
que creo debo comenzar-este discurso , á pesar de que ya lo he dicho en 
otra ocasión , á saber, que esla cuestión en la actualidad, tal como la ha pro
puesto el Gobierno y ha venido á los Cuerpos colegisladores, no es aque
lla cuestión importante y trascendental en que se ventilaban grandes inte
reses- no es en fin la cuestión que nos ha ocupado en otro tiempo en este 
y en el otro cuerpo colegislador, no es esa. Esta cuestión hoy no está re 
ducida mas que á dar una cantidad módica al clero para que pueda vivir 
decorosa y decentemente. ¿ E s  esta cuestión la que se ventilaba años pa
sados cuando se trataba de la existencia de una clase del Estado que tenia 
una aran representación política y social en tiempo de nuestros anteriores 
Monarcas? ¿E s esta la cuestión en que se trataba de destruir una antigua 
prestación tan antigua como era el diezmo y sostuvo la Iglesia española 
con tanto'esplendor y riqueza? No, señores; asi es que para dar impor
tancia á esta cuestión ha sido preciso salirse fuera de ella, y hablar de co
sas que ningún enlace tienen con la cuestión que nos ocupa, recordando 
también los principales puntos de los antiguos hechos que tan célebres han 
hecho á algunos oradores de uno y otro lado en los Cuerpos colegisla—

tiores- , , ^Señores, aquí no se trata mas que de una cosa reducida a la manera en
que se ha de dar al clero una cantidad determinada; pues debe «otarse que 
generalmente la oposición no ha atacado esta ley en cuanto á la cantidad 
que se da, sino en cuanto á la manera de darla. Véase cómo la cuestión, 
por poco importante que en sí sea, se ha rebajado mucho de la altura que 
alcanzó en otro tiempo. Sin embargo de hallarse esta discusión agotada ya 
al parecer, creí ayer que iba á presentar un nuevo aspecto y una nueva 
base y á (ofrecernos.nuevas consideraciones de que pudiéramos ocuparnos, 
al menos'para la ilustración de los fundamentos de esta ley. Efectivamente 
el Sr. Lopéz se anunció ayer como un hombre ausente de los negocios pú
blicos durante muchos años, todo entregado á los negocios particulares, y 
que podia presentarse aqui con nuevas ideas surgidas del fondo de su 
alma en su aislamiento. Ésto excitó mucho mi interés, mas aun, cuando 
después dijo S, S. qué iba á traer aqui un sentimiento extricto de impar
cialidad entre los dos partidos contendientes. Pero luego nos ha dicho S. S. 
que era progresista y que lo habia sido siempre; de modo que al oir esto 
no se cómo entender la clase de imparcialidad de S. S. Seguramente el 
Sr. López traerá aqui su imparcialidad de progresista, como los demas 
traerán la suya de moderados; pero una imparcialidad que pueda acer
carnos y hacer surgir una nueva iclea no puede esperarse de S. S., por 
el hecho que sentó ayer de que era progresista; de consiguiente me vi de
fraudado de las esperanzas que habia concebido cuando creí que iba á 
surgir una nueva série de consideraciones y á tomar un nuevo aspecto la 
cuestión.

S. S. nos ha dicho que iba á tratar esta cuestión con entera imparcia
lidad, sin acordarse para nada de los partidos, y se valió al efecto del dicho 
de Tácito-Sino ira  etslucUo; pero para decir esto debió S. S. haber dicho 
también las palabras siguientes, de que usa el mismo Tácito: «de cuya cau
sa estoy muy lejano.» ¿Y pudiera decir esto S. S.? ¿Pudiera decir que los 
que.ocupamos estos bancos no le somos conocidos en política y como in
dividuos de un partido, ya por los beneficios, ya por las injurias que unos 
á otros nos hacemos 'aqui al tomar parte en los debates? S. S. ha manifes
tado defender sus opiniones, y nosotros defendemos las nuestras; ele con
siguiente preséntese S, S. como abogado de una causa, pero no como hom
bre im parcial, pues ese papel no le corresponde. S. S. no ha hecho mas 
que reproducir esa serie de argumentos tan sabidos y pronunciados aqui, 
sin hacer una sola consideración nueva, ni un argumento no oido: asi 
es qué no ha podido excitar la atención del Senado; y de esto se convence
rán mas los Srrs. Senadores por el resultado del examen que voy á ha
cer de lo qué ha dicho.

S. S. ha empezado diciendo que la ley presentada por el Gobierno es
taba fundada en un principio erróneo, y que siendo muy difícil, reunía to
dos los inconvenientes de los términos medios, sin ninguna de sus ventajas. 
Ésto se ha propuesto demostrar S. S. en la parte de su discurso en que 
ha hablado' de la ley; porque la parte en que ¡habló de política, conoce 
S. S. que no, tiene relación alguna 'con lo -que discutimos. Empezó S. S. 
para probar que esta ley estaba fundada en un falso y erróneo principio, 
sentando una proposición, que confieso francamente la oí con asombro ex
traordinario. Dijo S. S. que el principio malo y erróneo de esta ley con
siste en que por ella se proclama hasta cierto punto ia amortización ecle
siástica : esto es lo que digo que oí con asombro. Dijo S. S. que la amorti
zación estaba contrariada por la legislación española y por la xMonarquía. 
jQue nuestra legislación era enteramente contraria á la amortización ecle
siástica! Esto no esperaba oirlo de un Sr. Senador, y menos aun del señor 
López. Añadió S. S. todavía m as: dijo que no solo estaba contrariada por 
lafegislacioh española, sino por toda la legislación europea. Para mí están 
inexacto lo uno como lo otro; pero me ceñiré á hablar de la legislación 
europea,

¿Acaso la amortización ó el derecho de la Iglesia á adquirir bienes y á 
retenerlos está prohibido por la legislación europea? ¿Dónde consta esto? 
Por ventura, ¿hay un solo código de los muchos que existen en que no 
esté expreso y terminante que la Iglesia tiene derecho á adquirir, y que 
lo que adquiere tiene que ser guardado por las leyes con toda la fuerza 
de que pueden disponer? ¿H ay algún código general en que no esté pre
venido esto en sus primeras páginas? En el Fuero-juzgo, en el Fuero Real, 
en las órdenes Reales, en las Partidas, en la Novísima Recopilación y en 
todos los códigos posteriores está reconocido este derecho, lo mismo que 
en los códigos generales de las demas naciones. ¿Pues qué si nuestras le- 
yeS>generales no hubiesen querido que la Iglesia adquiriese bienes, hubie
ra podido adquirirlos? Señores, esta es la cuestión; en todos nuestros 
códigos se consigna de la manera mas clara el derecho de la Iglesia á ad
quirir bienes, y está consignado de tal manera, que usan do expresiones 
mas fuertes para !a protección de este derecho que para las adquisiciones 
de los particulares. Véase cuál seria mi asombro al oir al Sr. López que la 
legislación española contrariaba la amorlizacion.

Lo mismo digo de la de toda Europa, en cuyos códigos está reconoci
do de la manera mas solemne el derecho de la Iglesia á adquirir bienes, 
sin que nadie haya.puesto en duda jamas este derecho hasta el siglo N 1̂ 1, 
en que nació esta duda al lado del protestantismo: entonces, y solo cnion- 
ces, se quiso, para proteger las nuevas ideas, poner en duda este derecho 
de la Iglesia; pues para lanzar á la potestad temporal en la senda de las 
nuevas ideas y de la reforma era bueno presentarle como cebo el despo
jo de los bienes de la Iglesia. Entonces fue también cuando la Iglesia se 
vió precisada á tomar disposiciones contra los que asi la atacaban, y taios 
fueron las del Concilio de T rcn to , lanzadas contra los que querían apode
rarse de sus bienes. Vuelvo á decir que, fuera de esta circunstancia, nadie 
ha dicho jamas semejante cosa. ¿Pero qué ha podido dar lugar á la equi
vocación del Sr. López?

Señores/á últimos del siglo pasado se principiaron á agitar en-Europa 
y en España estas cuestiones con mas calor que otras veces sobre los bie
nes de la Iglesia. Efectivamente, la amortización habia llegado á un grado 
tal, que convenia fijar la opinión sobre ella: en esto convengo y estoy 
acorde con S. S. ¿ Y  qué se trató entonces por los escritores do aquella 
épocatan citados hoy? ¿Se trató de probar que la Iglesia podia ser des
pojada de sus bienes? No. Ya he dicho que todos los^escritores de aque
lla época jamás trataron de probar que la Iglesia podía ser despojada de 
siis'bienes.

No hay ningún autor católico ni ningún jurisconsulto español que ha
ya demostrado tal cosa: ¿trataron de demostrar tampoco que la Iglesia 
habia adquirido contra la disposición de las leyes?^ ¿Cómo habian de qc- 
círlo cuando los códigos vigentes autorizaban á la Iglesia para la adquisi
ción? ¿Qué quisieron decir los mas osados? Solo una cosa, que la autori
dad temporal, cuando las aclquisciones de la Iglesia llegaban á cierta altura, 
podían ponerle coto: esto quisieron demostrar, y para ello, á mas de las 
razones estrínsecas, registraron los archivos y los fueros particulares ce 
muchas ciudades donde habia alguna noticia de que efectivamente nues
tros Reyes en algún caso habian puesto coto á la amortización. Esto, y so
lo esto, trató de demostrar Campomancs en el volúmen que publicó con- 
•tra la amortización. ¿Y  qué tiene que ver esto con los bienes adquiridos 
ya por la Iglesia? Absolutamente nada. Asi pues yo estoy autorizado, á lo 
que creo para decir que es un error de S. S. el sostener que las adquisi
ciones hechas por la Iglesia lo son contra lo prevenido en nuestras leyes. 
Esto está demostrado hasta la evidencia, puesto que basta para conven
cerse de ello examinar nuestros códigos.

Pero dice S. S.: «Esa amorlizacion está tan llena de inconvenientes y 
desventajas, que es preciso recurrir á tiempos muy remotos para defen
derla.» Señores, cuando oigo hoy dia hablar asi contra la amortización, 
recuerdo el cuento de aquel cura que predicaba contra las modas y el 
lujo en una miserable aldea en que hasta las mugeres vestían de paño 
burdo y se tocaban la cabeza como en tiempo de Doña Urraca. ¿Qué 
quiere decir eso hoy dia en que ha desaparecido por completo la propie
dad del clero? Esto se dice, señores, cuando hemos desperdiciado Cse le
gado que nos dejaron las generaciones anteriores para sostener debida
mente una carga tan sagrada, y que hemos perdido esa riqueza para im
poner á los pueblos una contribución gravosa de que nunca acabamos de 
tratar: es indudable, señores, que ha sido una locura privarnos de sus 
bienes sin utilidad de los pueblos: asi juzgo yo de la desamortización.

Pero, señores, concedamos por un momento que la amortización sea 
una cosa v itan d a , eso económicamente hablando: ¿pues fjué las acciones 
políticas no han de examinarse bajo otro punto de vista que el económico? 
¿Han de juzgar solo los economistas de la bondad intrínseca de las cosas? 
Esto es lo que hay: se han mirado las adquisiciones de la Iglesia como cues
tiones meramente económicas, y se las ha condenado. Pero aun siendo eco
nómicamente malas, ¿no podían tener en su favor una elevada mira política? 
En Inglaterra, por ejemplo, podrán ser malos económicamente; ¿pero po
drá por eso renunciar esa nación á la amortización civil en que estriban las 
bases de su sociedad? Porque económicamente sean malos los mayoraz
gos, ¿acabará la Inglaterra con la amortización que sostiene esa nobleza, 
que es el alma y la vida de su sociedad? Se guardará muy bien de ello; y 
hé aqui una gran prueba en favor de la amortización, la de ser sostenida 
por un pueblo en que tantos progresos ha hecho la ciencia económica. 
Aunque fuese económicamente mala la amortización, ¿no puede haber un 
gran ínteres público, religioso ó social en mantener á la Iglesia ese núcleo 
de las socie iaues modernas, y sobre todo de la sociedad española fun
dada en principios religiosos? Lo que debemos deplorar es que no tenga
mos medios bastantes para sostener esa Iglesia con el esplendor que cor
responde.

Hay, señores, de algún tiempo á esta parte una especie de tendencia á 
destruir todo lo que sea en la sociedad el núcleo de alguna cosa de impor
tancia: todo se ha querido pulverizar, sin hacerse cargo de que cuando 
todo se reduce á polvo, el despotismo de los Reyes ó cualquiera otro des
potismo es inevitable. Y ed , señores, volved los ojos á esa Francia, donde 
i 7 años de prosperidad y de gobierno representativo, observado de la 
manera mas extricta no han sido suficientes, aun contra la voluntad de la 
Francia y la del mismo pueblo de Paris á evitar esa catástrofe que hjzo 
desaparecer el Trono en un solo dia, lanzando á la nación en el camino de 
revolución en que aun se encuentra. Pues, mirad al otro lado del estrecho 
y ved otra nación con nobleza, con Iglesia, rica, poderosa é independien
te resistir victoriosamente á la tempestad. ¿Qué significa esto? Que en el un 
país no hay elementos de resistencia y de amparo, y sí en el otro, en 
donde hay "elementos arraigados que han nacido con la Monarquía y que le 
facilitan esa resistencia. (Bien , bien . ) Véase la diferencia y la ventaja que 
ofrece la conservación de esas instituciones benéficas, á cuya sombra crece 
la libertad y el poder.

Y no se crea que son estas ideas nuevas: afortunadamente estas,ideas 
se agitaban en la cabeza de uno de nuestros mas grandes hombres hace 
mucho tiempo: hablo del Padre Mariana, cuya obra escandalizó al poder 
de su tiempo, y fue quemada en varios puntos por mano del verdugo. 
Hablando de los que creían que debia disponerse de los bienes de la Igle
sia, dccia: «Error gravísimo es el de creer que por ese medio puede afian
zarse la libertad; al contrario, el poder del clero debe crecer, pues cuan
do solo vengan á las Cortes los simples particulares, ¿qué dique podrá 
oponerse á las disposiciones'de los Reyes?» Esto decía un tan gran pensa
dor como eí Padre Mariana á últimos del siglo XV I.

Pero prescindamos de las formas políticas; las formas por lo que veo 
significan poca cosa; apenas se preocupa nadie de ellas, y otros cuidados 
han surgido del fondo de la revolución: ya no se piensa en ésto, se pien
sa en los fundamentos de la misma sociedad. Ahora bien, señores, este as
pecto nuevo que presentan las innovaciones europeas, ¿no nos llama la 
atención? Cuando toda la Europa reconoce el principio de la adquisición 
de la Iglesia, y hasta los mismos revolucionarios empiezan á invocar el 
cristianismo, lo que si bien es un gran sacrilegio da fuerza al principio, 
¿queremos privar á la nación española de estas ventajas? Mas dice el señor 
López: ¿Quién ha visto que quiera restablecérsela amortización en el si
glo X IX ?  S. S. se equivoca: la amortización existe hoy por derecho co
mún en todas las naciones; se conoció que se marchaba" mal, y se retroce
dió. En todas las naciones europeas tiene hoy el clero facultad de adquirir; 
téngase esto muy presente: he dicho de Europa, y he dicho m al; lo tiene 
también en América y en tocias las partes en que hay clero católico. En 
Francia, Ñapóles, en Alemania, en todas partes,el clero, con mas ó me
nos trabas, y con mayor ó menor influencia del Gobierno, tiene la facul
tad de adquirir: de consiguiente esa amortización que tanto asusta al se
ñor López es un hecho común en Europa, que retrocediendo, .no progre
sando, ha reconocido que ha hecho mal, y  ha tratado de evitarlo como, la 
Francia, permitiendo ai clero que pueda adquirir b ienes: por lo tanto aun 
cuando no hubiese otras razones, no hemos sido nosotros los primeros en 
concederlo.

Pero señores, demos de barato que efectivameute tuviese inconvenien
tes la amortización eclesiástica: ¿estaría autorizado por eso el poder tem
poral para despojar la Iglesia é invadir su propiedad? Creo que la razón 
y la conveniencia no tienen tales fueros: creo que nunca habrá derecho 
en el Estado, ni le será conveniente, el apoderarse de las propiedades de 
los particulares. No le vendría mal al Estado apoderarse de las fincas que 
los particulares poseen; pero esto nadie podrá concederlo: digo mal; hoy 
dia se ha dicho que el Estado debe apoderarse de las propiedades de los 
particulares de cierta especie. Se empezará asi como se empezó con los 
bienes del clero, y  después se pasará á otros bienes.

líe  dicho, señores, que esto no justificaría el derecho del Estado para 
apropiarse los bienes de la Iglesia. Por mas inconvenientes que ofrezca la 
'amorlizacion, nunca puede haber ese derecho, y  está demostrado hasta 
la saciedad que no le hay, en términos que no existe una ley, ni un autor, 
ni un jurisconsulto que liaya opinado que el Estado tiene esa facultad. Y 
cuando digo ni un jurisconsulto hablo de los autores, porque por lo ciernas 
bien sé que el pensador, el filósofo puede pensar como quiera; pero por 
lo que hace á un autor, á un jurisconsulto, como jurisconsulto, no hay 
ninguno.

Pero confieso que me ha llamado la atención un nuevo argumento del 
Sr. Sancho para justificar ese acto que yo llamo violación, y  que S. S. ha 
querido justificar con el ejemplo de otros países, ejemplos que en mi con
cepto no son en nada aplicables á nuestro caso, al caso actual. Durante la 
revolución, la República francesa ocupó una parte de la Alemania, y á 
consecuencia de esto una porción de Príncipes del Rhin quedaron priva
dos de sus Estados. La República francesa y Napoleón, que querían mez
clarse en todo, logró con este motivo dar un nuevo aspecto á los Estados 
pequeños de Alemania, y para ello usó de los medios que dijo el señor 
Sancho. Entre estos Príncipes los habia seculares, eclesiásticos y tempora
les, pero todos eran Príncipes temporales que perdieron con ese pretex
to su soberanía. A esto se llamó m ediatizarlos, porque nunca falta una 
voz neutra con que cubrir un despojo. ¿ Y  qué se’ hizo con esos otros 
Príncipes? Se los secularizó, otra voz inventada también para cubrir un 
despojo. Pero ¿dónde están los puntos de contacto de esos casos con la 
cuestión actual? ¿Qué tiene que ver eso con nuestra cuestión? Nada ab
solutamente, y la prueba de ello está en que en esos casos intervino la 
P ru sia , la Rusia, el Austria, la Francia; y en una palabra, fue un arreglo 
diplomático do límites como otros muchos. Alli aquellos eclesiásticos re
unían á esta cualidad la de Príncipes temporales, y  como tales sufrierón 
las consecuencias políticas. Es verdad que se les despojó de una porción 
de bienes, exacto, cierto; pero se hizo con ellos lo .mismo que se hizo con 
otros Príncipes pequeños que no eran eclesiásticos.

Pero supongamos por un momento que hubiera sido cierta la exactitud 
é identidad del caso, que se les hubiese despojado por una mano revolu
cionaria , por la Prusia protestante ó la Rusia cismática, ¿ qué serviría 
todo esto? ¿Serviría para justificar lo que se ha hecho, ó retraernos de 
hacer lo que en este proyecto se,establece? De ninguna manera. ¿Pues 
qué, porque so haya despojado á muchos particulares se ha de establecer 
el principio de qué es lícito despojar como se quiera al poder temporal de 
sus propiedades? ¿Quién admitiría esa consecuencia de los precedentes 
sentados? Yo creo que nadie, ni aun el mismo Sr. Sancho. Si hubo injus
ticias, si hubo despojo, si hubo violación, el citar ese ejemplo será bueno 
para manifestarlo como una cosa vitanda, pero no para que sirva de 
norma.

Aqui, señores, vuelvo á insistir en una consideración de que hace poco 
me he ocupado y a : jamas se ha necesitado mas tino, mas pulso, mas cir
cunspección, no digo para tocar la propiedad, sino para hablar de ella, 
que e'n los momentos presentes.

Vosotros decis que el Estado tiene derecho para tocar á esa clase do 
propiedad; nosotros decimos que no; pero cuando vosotros decis oso, hay 
otros que marchan mas allá y sacan la consecuencia de que si á esa Jsí, 
también á otra, de que si esa propiedad se puede echar abajo, también se 
pueden echar las domas. Detras de vosotros vendrá quien sostenga esto: 
digo mas ; en el dia hay quien sostiene que la propiedad es un robo. ¿Cómo 
pues quoreis establecer esa diferencia sin que otros vengan á impulsar esa 
opinión mas allá? ¿con qué defendéis esa propiedad que á principios de 
este siglo se consideraba como un derecho sagrado, cuando ahora hay una 
institución fuerte, grande que la llama robo? ¿Veis cómo marcha la pro
gresión de las ideas? Cuando se trata de esto es menester no contentarse 
con ver la idea inmediata, sino que es preciso extender la vista algo mas 
allá, y acudir oportunamente al incendio cuando se ve ardiendo la casa 
próxima,

Hé llamado la atención del Senado sobre esta consideración, porque es 
enteramente nueva, como originada de sucesos palpitantes que acaban de 
reproducirse, y que tal vez se reproduzcan por desgracia.

Pero el Sr. López dice que la Iglesia no ha sido propietaria nunca, pa
ra lo cual es menester cambiar la inteligencia que á las voces da el diccio
nario, porque hasta ahora se ha dicho que la Iglesia tenia propiedades, y  
el sostener otra cosa será porque S. S. le dé á esa palabra una inteligencia 
diferente de la que tiene. Pero S. S. no es árbitro para cambiar la acep
ción de las voces. ¿ Quién ha dudado hasta ahora que la Iglesia era pro
pietaria, que la Iglesia poseía? Pero se dice que esa propiedad tenia cier
tos accidentes, convenido; pero las propiedades generalmente se modifi
can todas según la índole del propietario. Las que tienen los menores es- 
tan con su limitación, con las de las mugeres casadas sucede lo mismo, y  
en igual caso se hallan los que están bajo intervención judicial; y nadie ha 
dicho por eso que no son propietarios; lo son de cierta manera, pero son 
propietarios.

Mas dice el Sr. López que por qué se ha de llamar al clero propietario 
si no puede serlo. Yo niego esto, y  pudiera contestar á ello como el filó
sofo de Grecia contestó al sofista que negaba el movimiento, al cual le dió 
por todo argumento el echar á andar.

El Sr. López dice que la Iglesia no es propietaria, y  no solamente le es, 
sino que lo ha sido desde los primeros tiempos. Mas no es esto lo que S. S. 
quiere decir; S. S. dice una cosa mas profunda; S. S. dice que no puede 
ser propietaria por las disposiciones de su divino fundador, que eso está 
en oposición con la disciplina de los primeros siglos, y añade que recusa 
toda disciplina que no sea esta. ¿Y con qué derecho recusa el Sr. López 
ni nadie la disciplina de los siglos mas modernos? ¿Pues qué, la Iglesia 
no tiene la facultad de gobernarse á sí misma? Pues si la tiene, como 
nadie puede negarlo, ¿quién tiene derecho para decir: «Yo no reconozco 
mas que la disciplina de los primeros siglos?» Nadie, porque el que está 
dentro de la Iríesia tiene necesidad de someterse á lo que esta consigna, 
sopeña de salirse de ella. Nadie, señores, nadie tiene derecho para elevar 
su razón individual sobre las variaciones ó modificaciones hechas por au
toridad competente en la disciplina de la Iglesia. A la última, aprobada 
por la Iglesia, es á la que todos los católicos tienen una obligación de so
meterse , y  nadie puede recusarla porque no sea la misma. Los escritores 
católicos han hecho recomendar aquella disciplina, como nosotros reco
mendamos á veces ciertos principios; pero entre tanto que una ley es ley, 
hay que obedecerla, y el que no lo hace se sujeta á los cargos que se le 
puedan dirigir. Yo podré desear que una ley se derogue, podré escribir 
en ese sentido, pero si no me someto á ella mientras rija como ley, la so
ciedad civil me castiga. Pues la sociedad religiosa está en el mismo caso 
respecto de aquellos que dicen que recusan esa autoridad, porque se re
belan contra ella, y tiene derecho para refrenar y castigar esa tendencia.

Véase pues como nadie tiene derecho de recusar esa disciplina, por 
mas que en particular se está mas enamorado de una que de otra; pero 
en la práctica, obrando como hombre público, obrando como Senador, es 
cosa que no se puede decir.

Pero lia manifestado el Sr. López que la Iglesia no ha poseído en los 
primeros siglos, que esa es una cosa moderna" Señores, yo creo todo lo 
contrario: la Iglesia poseyó desde sus primeros tiempos de la manera que 
pudo poseer, en la época en que habia una guerra entre ella y el poder 
temporal. Guando estaban en las Catacumbas, cuando los cristianos eran 
perseguidos, claro es que no podían poseer bienes ostensibles, bienes raí
ces ; todo cuanto se refiere á ese tiempo no prueba nada por consecuen
cia; y aun asi hay testimonios de que poseía de la manera que podia ha
cerlo. Pero después que Constantino permitió el uso público de la religión 
por derecho común pudo adquirir, y era preciso haber hecho uaa excep
ción ofensiva á la Iglesia para haberla privado del derecho de adquirir. 
Véase si no el código Theodosiano, y en él se hallará que no solo la per
mite adquirir, sino que la defiende en su posesión. La Iglesia.pues tenia una 
porción de privilegios, tanto la prescripción como la posesión, y otros que 
son sabidos de cualquiera que conoce la legislación romana, y sobre todo 
la theodosiana.

No concluiré sobre este punto sin contestar á otra observación hecha 
por el Sr. López relativa á una expresión mia vertida en otro lugar. Con
viene, para comprender esta expresión, recordar lo que dije en el Congre
so de Diputados discutiéndose esta misma ley al contestar á un indivi
duo de aquella Cámara, que manifiesto que pasando las haciendas de ma
nos muertas á particulares, tomaban un gran desarrollo, citando en parti
cular una posesión de Toledo que mientras estuvo en aquel caso solo ren
taba 30,000 rs., y hoy en poder de particulares producía 60 ú 80,000.

Yo con este motivo no negaba que un particular pueda sacar mas utili
dad, mas capital de una finca dada, y lo que manifesté fue que no se 
debia de citar mucho esos casos, porque la consecuencia no es muy favo
rable, porque la que se dcducc.de eso es que los particulares, y no les 
niego su derecho, han sido mas exajerados con los colonos que la Iglesia, 
porque la Iglesia en España siempre que fue propietaria lo fue de una ma
nera suave, poco exajerada y muy favorable á los colonos; y añadí que si 
administraba mal según el siglo, administraba bien según Dios y la caridad 
cristiana. ¿ Y  qué hay que objetar á esto? El clero administraba general
mente como lo hacen los grandes propietarios; cuando habia un año malo 
no cobraba la renta, y quizá adelantaba. De modo que la masa general de 
colonos ha perdido mucho con la trasmisión de esos bienes á otras manos. 
La amortización tendrá sus inconvenientes, pero el pueblo pobre disemi
nado por los campos ha perdido, y ha perdido mucho, con semejante inno
vación.

Después de considerar el Sr. López esos defectos que suponia en la 
ley , fundándose en principios erróneos, pasó á probar que seria ineficaz, 
y  dijo S. S. que el Gobierno no podrá cobrar esa contribución, porque el 
pueblo está en la mayor miseria, porque aqui nos ofuscamos con Madrid, 
cuando Madrid es una cabeza de oro sobre un cuerpo de barro, ó una 
cabeza de un atleta sano y robusto sobre un cuerpo raquítico y enfermi
zo, que asi se expresó S. S. con esa brillante imaginación con que sabe 
vestir sus imágenes. Señores, el pais está en dias de mejoras y progreso; 
le falta mucho, es verdad, pero también lo és que hay exageración en eso 
que se dice de la miseria pública. El pueblo no tiene toda la prosperidad 
que debe tener, y que tendrá ,si la paz y el órden público se consolidan; 
pero no creo que la situación de nuestro pueblo sea tan mala como la de 
otros países: no creo que solo la pérdida de una cosecha de patatas ex
ponga á morir de hambre á la población: debemos esforzarnos todos por 
mejorar la clase del pueblo; pero no debemos manifestar esa situación tan 
exageradamente mala, que los que tienen ínteres en presentarnos como 
pobres y miserables crean que lo somos mas de lo que es en realidad.

Pero prescindiendo de esa cuestión, se dice que el pueblo no pagará 
esa contribución. ¿Pues no la está pagando actualmente? Pues por esta ley 
no pagará ni un ochavo mas de lo que paga en el dia. ¿Qué tiene pues que 
ver la miseria, que tanto se ha exagerado, si lo que se le va á exigir por 
esa ley no excederá de lo que actualmente paga?

Pero previendo ya el Sr. López, y  como para salir al encuentro, dijo 
S. S. que se pagaría en frutos, y aqui hizo un argumento que nadie ha he
cho hasta ahora, cual es el de que la contribución en frutos es contraria 
al espíritu y letra do las instituciones de los concilios. Señores, la presta
ción en frutos se adoptará en unas provincias y  otras no, porque las di
ferentes provincias que constituyen la España son entre sí muy varias, y  
lo que á unas les parece bueno y les puede convenir, para otras es malo 
y  no les conviene. ¿Q ién no sabe que hay muchos propietarios que per
ciben sus rentas en frutos, como sucede en las provincias del Norte, al 
paso que en otras acontece lo contrario? Lo que se hace de consiguiente 
en esta ley, en virtud de esa observación, es dejar en libertad para que 
en unas partes se cobre en frutos y en otras en dinero, según que sea mas 
cómodo, y presentada de esta manera esa circunstancia, es una buena cua
lidad de la ley.

Pero la contribución en frutos, dice el Sr. López, obliga á contratar, y  
la contratación, y por consecuencia la prestación en frutos, es contraría a 
lo que disponen los concilios. Aqui se adapta también la misma contesta
ción del movimiento que he citado antes. Si la Iglesia ha cobrado siempre 
en frutos, ¿cómo ha de ser contrario ese m étodo? ¿No se percibía en 
frutos el diezmo? ¿Cómo pues ha de ser contrario al espíritu y letra do los 
concilios lo que la Iglesia ha estado practicando por tanto tiempo? ¿Quién, 
señores, podrá saber mejor su índole y  espíritu que la misma Igíésia? Y 
no sé como el Sr. López, cuya imaginación es tan eminentemente poé'i- 
ca, no ha observado la parte elevada, mística, póética que encierra esa 
disposición: la consideración es muy obvia, y no solo obvia, sino vulgar, 
y mas vulgar entre los poetas que S. S. ha leído tanto. Hay entre los pro
ductos de la tierra y los demas trabajos del hombre una diferencia: les 
productos do la tierra son, por decirlo asi, los productos espontáneos, que 
es lo que llaman los economistas agentes naturales de Dios, de la natura
leza.- entre estos productos y los del arte, como una mesa ó cualquiera 
otra obra del hombre, hay la diferencia inmensa, que jamas so escapó al 
espíritu observador, do que los frutos do la tierra no hay religión alguna 
en que no hayan sido llevados á Dios. Los poetas tienen buen cuidado de 
decir que las mieses son obras de Dios; y todos los poetas italianos de que 
el Sr. López se ha ocupado nos dicen que las primeras manzanas del huer
to , las primeras espigas del campo serán ofrecidas á Dios. Hay pues una 
idea elevada, mística, poética en esa disposición, ofreciendo esos productos 
expontáneos primero que los que son ya efecto de la mano del hombre.

Creo haber tocado ligeramente los diversos puntos de que se ha ocupa
do el Sr. López relativamente á la ley que se discute.

Hizo después S. S. una éscursion al campo de la política, que ya he in
dicado que no era de este lugar ó de esta discusión; pero sin embargo, 
aunque muy de paso, diré algunas palabras. Manifestó S. S . , y  en esto no 
ha hecho mas que reproducir la historia de todos los que estamos senta
dos en estos bancos, que vino el año de 34 por primera vez á las Córtcs 
llena la cabeza de ilusiones. ¿Y  á quién no le sucedió lo mismo? No ha si-



do solo al Sr. López; pero con esto habrá visto que las ilusiones son un
malísimo consejero para la política, y  el peor guia que se puede escoger.

Habló S. S. de la índole del Gobierno representativo, y  respecto á las 
observaciones que hizo sobre este punto diré que hay dos clases de Gobiernos representativos en Europa, y  esta distinción es muy notable y ca
pital: e! Gobierno representativo tradicional, histórico, y el Gobierno re 
presentativo puram ente teórico. Ei Gobierno tradicional histórico, como 
que representa el estado actual y la sociedad: en este se halla el poder so
cial y  político en una completa uniformidad, mientras que al Gobierno re 
presentativo teórico no sucede lo mismo. En Inglaterra, Holanda, Suiza y otros paises tienen Gobiernos representativos tradicionales, históricos, 
lo mismo que sucedia entre nosotros antes de haber hecho la grande inter
rupción do las antiguas Cortes del reino.En estos Gobiernos representativos, señores, aunque hay una semejan
za en las form as, aunque en la apariencia se asemejan en algo á los Go
biernos teóricos, hay una distancia inmensa entre los elementos que los 
forman: aquellos que los forma una idea, que los forma un legislador, no 
teniendo en cuenta las necesidades del país, no pueden cumplir con su mi
sión, y  de ellos nacen las revoluciones; y  estos, señores, no tienen nunca 
el arraigo, no tienen nunca la consistencia que necesitan para resistir los 
embates revolucionarios, y  por eso se les ve ceder con tanta facilidad, al 
paso que los Gobiernos de otra clase resisten siempre con tanta firmeza y  
buen éxito. , .I-labia dicho el Sr. Mon una verdad muy grande, y  esta verdad había 
sido objeto de otra observación del Sr. López. El Sr. Mon habia dicho que 
por lo general las revoluciones, en lugar de favorecer el desarrollo, lo que 
hacían era retardarlo , y esto, como he dicho, es una v e rd a d ; porque, se
ñores, ¿qué es una revolución? Una revolución no es mas que la realiza
ción de aquello que está en el deseo de todos ó de la mayor parte ; po r
que si no es esto, S. S. mismo la llamó, motin.Ahora bien , señores, cuando una idea se ha desarrollado de modo que 
esté verdaderam ente arraigada en la sociedad, está en la opinión de la 
mavoría. ¿No es claro, no es evidente que esta idea, desarrollándose suce
sivamente, ha de ir ilustrando á la sociedad, desenvolviendo en ella los gér
menes de las nuevas opiniones? Esto, señores, está probado desde muy 
anli.uuo; i.t civilización que ha sustituido a la barbarie, ha venido y se ha 
ndimaiadu en la sociedad sin necesidad de esas revoluciones y trastornos. 
¿Y  qué es, señores, lo que lia sucedido muchas veces y lo que ha dado 
margen á las revoluciones? Que un deseo impremeditado y desenfrenado, 
q u e 'no  está de modo alguno en las masas sino en el ánimo de las minorías, 
ha sido causa de que algunos hombres hayan tenido el deseo de anticipar 
los tiempos v  los sucesos; pero para anticipar ios tiempos y los sucesos 
han tenido que estirar mucho la cuerda, han tenido, como dijo el señor 
Sancho, que estirar el límite y hacer todos los esfuerzos posibles para in
fluir en los ánimos, á fin de excitarlos para hacer triunfar su opinión; y los 
Gobiernos elevados de este modo han subsistido poco tiempo, porque no 
han tenido fuerza para sostenerse, pues destituidos de apoyo en un senti
do y en otro han tenido muy corta duración, sin que hayan por otra p ar
te podido aclimatarse los principios de este modo proclamados, sino que 
han permanecido vacilantes luchando impotentemente, hasta que después 
de muchas guerras y de mucha sangre vertida se ha llegado al justo té r
mino á que paulatinamente hubieran llegado sin esos trastornos por la mis
ma fuerza de las ideas y la marcha de los tiempos. Y esto sucede, señores, 
aun cuando las revoluciones vayan en un sentido civilizador, porque nada 
se adelanta de este modo, y asi es que hemos visto que sin necesidad de 
taies medios una justa y entendida civilización ha llegado á sustituir á la 
barbarie de otros tiempos.' v^ Por esto es por lo que ha dicho el Sr. Mon que en vez de favorecer el 
desarrollo de los principios que se proclaman, los retrasan, y esto es una 
verdad. ¿Qué habia en Francia, señores, antes de la revolución? Señores, 
es verdad que habia deseos de reform a; ¿ pero quiénes eran los que te
nían estos deseos? Las clases altas de la sociedad. Todo el mundo sabe 
que desgraciadamente el partido filosófico del siglo pasado empezó por las 
clases elevadas, y  todo el mundo sabe que en Francia sin haber revolu
ción se convocó por el Rey una Asamblea y  se convocaron los Estados 
generales ; y no fueron, señores, las clases elevadas las que hicieron la re
volución: los criminales, lps que luego erigieron en principio la guillotina, 
los crímenes y el derramamiento de sangre, y estos mismos, inaugurando 
semejantes excesos, son los que han retardado el movimiento regenerador 
de E uropa, la cual toda entera gozaría de las benéficas reformas que po
drían haberse hecho si no hubiera quedado asustada de tantos crímenes 
como se cometieron y atemorizada con los horrores que presenció atóni
ta toda la Europa.

¡Oh, señores 1 Cuando una idea germina en todas las clases no puede 
d e tenerse ; pero cuando solo tiene su asiento en un reducido número que 
quiere llevarla adelante, da necesariamente lugar á tristes y  lamentables 
consecuencias. ¿Sabéis, señores, los motivos, las circunstancias que con
currieron entonces? Dice el Sr. López que la causa de esta revolución y  
de tantas catástrofes no fue otra que la resistencia que se hizo á las refor
m as; pero ¿sabéis pe* qué se hizo esa resistencia? Porque los que resis
tían, eran la mayoría que se oponía á las exageradas pretensiones de una 
minoría turbulenta; porque los que querían esas reformas violentas, como 
eran una minoría que no podia llevar á efecto de otro modo sus deseos 
tenia que llevarlos adelante á sangre y fuego si habia de conseguir sus fu
nestos intentos: no eran , señores, mas que una minoría, y  como que esta 
minoría no podia hacerlo de otro modo, trataba de hacerlo violentamente, 
y  por esto la fue necesario reunirse con la fuerza; si habría sido la mayo
ría de los nobles y del clero la que lo hubiera deseado no hubiese habido 
esta resistencia. Pues qué, ¿no sabéis que en una noche todo el clero y 
la nobleza de Francia habia dejado y  habia cedido toda su riqueza á la 
Francia? ¿Qué mas so quería, señores? ¿Se les pedían sus vidas, no con
tentos cc .1 que ya habían dado sus haciendas? Hicieron bien en defenderlas.

Véase pues, señores, cómo las revoluciones retardan el desarrollo de 
las reformas en vez de adelantarlo; ¿pero  á qué necesitamos ir á buscar 
el ejemplo á esa revolución, cuando tan cerca le tenemos? ¿No tenemos 
un ejemplo de esta verdad bien claro, bien patente en lo que ha ocurrido 
en Francia últimamente? ¿Creeis que la revolución de la Francia en el mes 
de Febrero del año pasado ha hecho otra cosa que re tra sar?  ¿Creeis que 
la revolución de Febrero ha producido algún bien aun á sus mismos hom
b re s?  Hasta sus mismos hombres la tienen miedo, señores: la revolu
ción, ¿quién la ha combatido? ¿quién se ha opuesto á ella? Nadie, y 
sin embargo desaparecen los fondos, reina la desconfianza, se paraliza to
do , y sus capitales' huyen al extrangero: y  esto ¿por qué? Porque la 
Francia misma ha tenido su revolución; de consiguiente es un retroceso, 
como lo reconocen todos los hombres grandes y  el mismo Gobierno. Hé 
a q u i, señores, cómo una. minoría audaz trastornó un Estado que se en
contraba en la mas brillante prosperidad, y  hé aqui cómo puede con verdad  decirse que esta revolución es un retroceso.

El género hum ano, según han probado los filósofos de la escuela que 
se desarrolló en el siglo pasado, y  que ha producido la misma revolución 
francesa, tiene en sí un principio de progreso que se desarrolla sin nece
sidad de esos actos políticos que para nada son necesarios; y lo han pro
bado de m anera que no queda lugar á duda alguna, por lo cual no me 
ocuparé yo de probarlo. Si pues el género humano tiene en sí ese princi
pio de progreso, dejemos que se venga desarrollando paulatinamente, y 
sin necesidad de trastornos ni revoluciones irán aclimatándose en Europa 
todas las reformas que sean convenientes, y  de hecho ganará mucho la 
civilización si esos nuevos bárbaros no salen como han salido el año pasa
do, y  no proclaman la división de los bienes y  hacen re troceder á la 
Europa al estado en que se hallaba en el siglo V cuando entraron los bárbaros y  devastadores.
4 No sé por qué motivo, señores, nos habló el Sr. López del entusiasmo 
político, recomendándonoslo mucho como necesario, según £. S ., para 
defender las instituciones y la libertad. Señores, no hay cosa mas verda
dera que la de que el entusiasmo, la,manifestación exterior de una cosa, 
es un grande elemento para hacer triunfar las instituciones; pero también 
es un axioma que el entusiasmo ha de estar en el corazón, porque no hay 
peor cosa que la hipocresía, ó lo que es lo mismo, que sé anden procla
mando ideas que no se tienen en el corazón; por eso., señores, el pue
blo español en el año 8 no contaba ni dem ostraba con palabras su entu
siasmo, y  sin embargo dio la prueba mas grande que nos presenta la his
toria; ¿y por,iqué? Porque aquel pueblo amaba á su R ey, amaba su reli
gión, sus tradiciones y su patria , y  lleno de ese entusiasmo que tenia en 
el fondo de su corazón, y  que todos adm iraron, rechazó á ios extrangeros 
que habían invadido su suelo. Volved los ojos á otra clase de entusiasmo, 
y  vereis cuánta diferencia encontráis. En otra nación, señores, se gritaba 
y  so dec-ia que era preciso hacer la guerra , la guerra de la independencia 
semejante á la guerra de España; pero para esto era m enester adm itir las 
mismas circunstancias que concurrían en los españoles, y  eso no se en
contraba; se proclamaba en la Italia, señores, el odio á los extrangeros, á 
ios bárbaros; sedecia : corramos á combatir á los extrangeros; se abrie
ron registros para inscribir los nombres de todos los que quisieran alis
tarse para combatir á los extrangeros; ¿ y  sabéis cuántos se alistaron? En 
Turin se alistaron 44 y en Genova 1. ¿Y quién fue, señores, el que hizo la 
g u e rra ?  La M onarquía, señores, las clases mas altas, el mismo Gobierno, 
estas fueron á combatir al enemigo, ínterin que esos bullangueros que tan
to excitaron los ánimos á defender la causa de los italianos se ocultaban 
vergonzosamente. Y bien, señores, esto, ¿qué prueba? Que no hay que 
fiarse en ese entusiasmo engañoso que pierde siempre á las naciones y á 
los hom bres; y si no , ved la situacion.de Italia, y  ved, señores, en una 
de las piazas de España al Rey Cárlos Alberto, que fue á sacrificarse por 
Jo que todos querían conseguir sin exponerse, p o r los que le han aban
donado en los momentos mas críticos.

El Sr. SANCHO: Para mí, señores, estoy satisfecho acerca de lo 
que tuve el honor de manifestar al Senado, porque cuando se trata

dei hechos nada puede objetarse contra ellos citándolos con la exactitud 
que yo lo h ice ; y siento tener que hacer algunas rectificaciones respecto 
de lofque manifesté al tra ta r del despojo de la Iglesia de España: yo dije 
que se habia hecho el despojo de toda la Iglesia alemana, y  ayer se dio una 
interpretación muy diferente á este suceso, diciendo que era solo en el 
territorio que habia ocupado la Francia á la izquierda del Rhin, y  yo dije 
que se habia llevado á efecto la expoliación de todo el territorio de la de
recha del Rhin. Hoy, al ocuparse de este suceso el Sr. Ministro de Esta
do, ha dicho que eso fue efecto de un arreglo político, y (pie fue una cosa 
hecha con la mediatizacion; pero, señores, esto no es cierto, porque son 
dos cosas enteramente separadas una de otra; primero fue el despojo de 
la Iglesia y después la mediatizacion; y hay ademas otra dilerencia, y es, 
que á los Príncipes mediatizados se les q u i t ó  la sqbi'rnma; pero á los 
Príncipes eclesiásticos se les quitó la soberanía, sus bienes y  sus rentas, y  
se les puso á su«ldo; y  aqui traigo un texto; que no podrá tacharse, y  que 
puedo c itar, que dice que en seguida de haberse hecho esto no se les 
querían pagar los miserables salarios que les habían dejado.El Sr. Pidal ha hecho también un grande elogio de la influencia de los 
m ayorazgos, y  nos ha citado la Inglaterra, en donde, según S. S., ejercen 
una gran influencia; pero , señores, los mayorazgos en Inglaterra no son 
lo que son aqui, porque alli casi no son verdaderos mayorazgoz. En In
glaterra el mayorazgo no se funda mas que por tres individuos y  20 años 
m as: ¿se  tiene duda sobre esto? Pues yo le diré á S. S. que asi está es
tablecido en la legislación inglesa clara y term inantem ente: en ella se esta
blece que los mayorazgos no puedan fundarse mas que por tres vidas 
existentes y  20 años m as; es verdad que estas fundaciones pueden repro
ducirse como otras muchas cosas; pero eso está consignado asi en la le
gislación inglesa en unión con todas las demas disposiciones legales: ¿ y 
por qué se estableció esto? Porque alli no eran los hijos herederos de los 
padres, pues estos pueden dejar todos sus bienes á quien quieran, porque 
no hay ningún heredero forzoso, y tanto es esto cierto, que hace poco mu
rió una señora inglesa que dejó sus bienes á los Roschild, á pesar de que 
tenia tres h ijo s ; de manera que para remediar esto en lo posible se ins
tituyeron los mayorazgos.Segun está consignado en la legislación inglesa se establecen los mayo
razgos por tres vidas, y pueden ser á tres personas, y puede ser por iros 
personas que existan, y después de eilas no pueden pasar ma< que 20 
años, adoptándose este’principio para conservar la propiedad á los here
deros de la familia y evitar que pase á personas extrañas. Estos dos he
chos son los únicos que queria rectificar.El Sr. LOPEZ: El Sr. Pidal al hacerse cargo de la protesta que yo hice 
ha olvidado la explicación que di después: yo dije que servia á la causa de 
las ideas, y que esto lo baria con imparcialidad, porque yo siempre com
bato el e rro r donde quiera que lo encuentro, aun cuando sea entre mis 
amigos políticos; y  desde luego me parece que puedo asegurar que si hay 
alguna persona qrie pueda aspirar á que se la tenga como im parcial, esta 
es el pobre individuo que tiene la honra de dirigir la palabra al Senado en 
este momento.Al hablar de la amortización dije, señores, que en Francia, Alemania, 
Portugal y hasta en Venecia existían desde muy antiguo las leyes de am or
tización; pero que eran perjudiciales, y no es justo el hacer uso de pala
bras embozadas para tener el placer de deducir dos errores de lo que son 
dos verdades. Este, señores, no deja de ser un método m uy cómodo de 
argüir.El Sr. Pidal ha supuesto que yo dije que rechazaba de todo punto toda 
disciplina eclesiástica que no fuera la de los primeros siglos de la Iglesia; y 
yo no dije esto, sino que dije una verdad, y  es que en materias de disci
plina eclesiástica las fuentes mas puras eran las de la disciplina de los pri
meros siglos, porque estaban exentas de toda prevaricación, en razón á ser 
los tiempos que estaban mas cerca de la época de la predicación del Sal
vador.

Ha hablado S. S. del entusiasmo refiriéndose á lo que habia dicho res
pecto de esto; y  precisam ente no he hecho un gran argumento de eso, 
puesto que no fue mas que una idea que cogí al paso.

No contestaré á lo que S. S. ha manifestado ai ocuparse de la cuestión 
de la p ro p ied ad , y  solo diré una cosa, y  es que no creo que S. S. creerá 
que yo sea socialista, pues aun cuándo soy pobre, estoy muy lejos de se
mejantes ideas.

El S r’ Marques de PIDAL, Ministro de E stad o : Y o, señores, no he 
tratado de hacer un cargo al Sr. López al decir de qué género era su im
parcialidad, puesto que he dicho que siendo S. S. progresista, su impar
cialidad era progresista, como la nuestra era imparcialidad m oderada: de 
consiguiente no creo que en esto vaya envuelto cargo alguno contra S. S. 
Pero dice S. S.: yo dije que seria imparcial, porque estaría con las ideas, 
con los princip ios; y  precisam ente todos estamos con las ideas y  con los 
princip ios: y  ahora bien; ¿con qué ideas está S. S. ? Con las ideas progre
sistas, por consiguiente será imparcial con los progresistas, como nosotros, 
que estamos conformes con las ideas moderadas, somos imparciales con 
los moderados: yo , señores, como ve el Senado, no he hecho más que co
locar á cada uno en su lugar: yo he dicho solamente que no es otra cosa 
sino un progresista mas.

Voy á hacer otra rectificación, y  esta es mas im portante que la ante
rior. Yo hubiera cometido una gran falta si no habiendo motivo alguno en 
que fundarme, hubiera yo contestado á S. S. suponiendo que impugnaba la 
sanción legal de la adquisición de la Iglesia: yo no hubiera dicho esto si no 
lo hubiera oido; yo estampaba en un papel lo que dijo S. S.; y  como to- 

, davía dudara de que el Sr. López hubiera dicho una cosa tan contraria á 
los principios conocidos de todo el m und o , porque no tenia otro punto á 
donde acudir, para salir de mi duda busqué su discurso en los periódicos 
y  encontré este que d ice: « En amortización eclesiástica, no solo no la han 
recibido nuestras leyes &c.»

Esto fue lo que dijo S. S., y  por ello verá que podrá equivocarse en el 
calor de la improvisación diciendo impensadamente una cosa que no ten
ga intención de decir; pero también com prenderá que yo no me he equi
vocado en leerlo. Al Sr. López le sucede lo mismo que á los demas que 
tienen mucha facilidad en expresar sus pensamientos, y  es que al tiempo 

, de emitir una idea quitan una expresión sin apercibirse de ello, y  la falta 
de esta expresión hace que el sentido de la oración sea tal vez enteramen
te distinto de aquel que se le quiere dar; y  esté seguro que asi lo dijo S. S., 
y  asi está escrito , y  yo me alegraría que no lo estuviera; pero asi lo ha 
dicho, y  esto es lo que sustentó.

También ha dicho S. S. que no habia manifestado que rechazase toda 
otra disciplina que no fuese la de la disciplina de los prim eros siglos de la 
Iglesia. También en esta parte creí yo haber oido á S. S. que no reconocía 
otra disciplina que la de los siglos antiguos: dice S. S. que no es asi, y yo 
me alegro mucho de oir esto á S. S ., porque mas le quiero convicto que 
penitente.

Otra equivocación ha padecido S. S. Yo no he dicho que el pueblo po
dia pagar m as, sino que no pagaba mas porque se adoptase esta ley: yo 
no he dicho si pagaba ó no mas antes que ahora, ni si podia ó no pagar 
m as, sino que la miseria del pueblo se traía  aqui como por los cabellos, 
cuando no habia para q u e , porque no habia de pagar nada mas por la 
adopción de esta le y ; asi que bajo este punto de vista es indiferente su 
aprobación ó desaprobación.

Concluyo pues, señores, de rec tifica r, porque respecto á lo demas que 
ha dicho el Sr. López no tengo Ínteres ninguno en contestar.

El Sr. LOPEZ: Necesito hacer otra nueva explicación, y  es que cuando 
he hablado de la amortización ha sido en el sentido de que se prohibía si 
se obtenía antes la facultad R eal, y  con este objeto he citado el fuero del Rosellon y  otros varios.

Lo que he manifestado respecto á pagar ó no pagar el pueblo e s , no 
que no pagaría, sino que no podría pagar con la puntualidad que necesi
taba el clero, y  esto ya ve S. S. que es m uy diferente.

El Sr. CHURRUCA: Em pezaré, señores, llamando la atención del Se
nado con una observación que debe sernos satisfactoria á todos, y  es que 
en los debates relativos al proyecto de ley que se discute no ha* habido en 
ninguno de los dos cuerpos colegisladores ni una sola voz que haya disen
tido de la convicción general y profunda en cuanto á la necesidad grave 
y apremiante de proveer de remedio á la situación lamentable en que se 
halla el culto y  clero español, y  no menos nuestros templos, que unos es- 
tan ruinosos y  otros cerrados para los oficios divinos.

Yo no ine detendré en examinar si esta cuestión es meramente econó
mica ó si es'cuestion de concien«ia ó de m oralidad, ó si es mas elevada 
como cuestión altamente social y política. Yo la considero complexa, y  
considerándola asi, creo que es de la m ayor importancia resolverla con 
meditación y  acierto en el Ínteres de la religión, de la moral, de la justi
cia y de la sociedad entera.

Unánimes todos respecto de la necesidad apremiante do poner reme
dio á la lamentable situación de estos sagrados ob jetos, estamos única
mente discordes en cuanto á los medios prácticos de asegurar la dotación 
del culto y  clero de un modo tan decoroso como cumple ai objeto. Y no es, 
señores, de ahora esta discordia de pareceres, es de mas a trás, porque 
la cuestión actual, po r desgracia en estos tiempos ha llegado á ser com-» 
plicada y de diticil solución. La disidencia en cuanto á la elecion de los me
dios para atender á este objeto data desde que la revolución puso mano 
en los bienes de la Iglesia, y desde que esta fue despojada. Tal ha sido y 
debido ser el resultado actual por haberse suprimido el diezmo y la expro- priacion de los bienes de la Iglesia.

La comisión, por las conferencias que ha tenido con el Gobierno, se ha 
persuadido de que este proyecto es susceptible de m ejoras, pero le ha 
considerado indudablemente m ejor y  mas ventajoso respecto á las leyes 
y  disposiciones anteriores que han regido para  la dotación del culto y  del clero.

Segun el proyecto la dotación debe consistir en los productos de los 
bienes devueltos por la ley de 3 de Abril de 4847, en ei producto de la

Bula de la Santa Cruzada, en el de las encomiendas de las órdenes mili» 
res vacantes y  que vacaren, y  en una imposición sobre la Dronióó^ 
rústica y  urbana y  riqueza pecuaria que se sacará de la contribución 5 
inmuebles. Los productos de las tres prim eras partidas, aunque snipt 
anualmente á las diferencias indispensables con relación á su importe h 
creído la comisión que ofrece conveniente seguridad en sus ingresos v f  
imposición sobre la propiedad rústica y urbana que se destina para Vnm 
pletar los 4 05.215,627 rs., ademas de ser también procedente de una órn 
piedad que por su naturaleza debe ser considerada como segura tiene i» 
ventaja de que su m ayor parte  consiste en la renta de la t ie rra , que es lo mas notable y  menos expuesto.

En el art. 6.° se dice que el clero recaudará la parte  de su dotacion
es dec ir, la parte relativa á la propiedad rústica y  urbana y  riqueza p ¿  
cuaria en fru to s , guardándose en este caso los conciertos que el clero ce lebre con los pueblos ó con las provincias.

La comisión ha tenido en cuenta las razones alegadas contra el provec
to , y  sin embargo de ellas lo cree beneficioso para el clero, pues le ase
gura su asignación. En cuanto lo que dice el Sr. Sancho de que la asigna
ción que hacia al clero la ley de Abril de 34 era excesiva, diré que los 
derechos de estola y  pie de altar no alcanzan en la• m ayor parte de los 
pueblos para proporcionar al cura su alimento. Adem as, debia tenerse en 
cuenta que un párroco, después de una carre ra  literaria , gana 3500 rs 
cuando no hay portero  de Secretaría que no tenga 4000 ó 6000 rs. de 
sueldo; y  lo mismo sucede de las demas personas de la gerarquia eclesiástica.

En esta ley , señores, no existe el principio de amortización que tanto 
se com bate , pues en ella solo se aplica al clero unos bienes que le esta
ban devueltos por una ley anterior: si hay alguna ley atacable, no es la presente, sino la que acabo de citar.

Yo entiendo que las exageraciones, sea en la parte  económica, sea en 
la parte  administrativa, sea en la parle  religiosa, son perjudiciales. La des
amortización exagerada la considero perjudicial también, y  en prueba de 
ello pudiera citar lo que está pasando en las provincias Vascongadas, á 
donde tengo el honor de pertenecer, y donde desde la supresión de los vínculos se están palpando los tristes efectos no aquella ley.

Se tfabla de la ciencia económica con un entusiasmo tal, que para 
algunos es la única ciencia que debia regir los destinos de la administra
ción interior de las naciones; y esto, señores, es un error, porque esa 
ciencia, muy conveniente sin duda á los intereses de la administración 
publica, no es la única que debe consultar el Senado para dictar sus re
soluciones ; porque la ciencia económica está subordinada á otras conside
raciones de orden superior. La ciencia del legislador está en saber hacer 
aplicación de unos ú otros principios, segun lo exija la conveniencia de la 
sociedad.

Pensaba reco rrer otros varios puntos que han tocado en sus respecti
vos discursos los Sres. Peña Aguayo, Sancho y López; mas como sobre 
todo esto han hablado ya los Sres. Ministros de Hacienda y  Estado, creo 
que seria poco oportuno molestar mas la atención del Senado.

Señores, voy á concluir, porque aun cuando habia pensado extender
me algo mas sobre otros puntos dignos de tom arse en consideración, están 
ya tan agotados todos los argum entos, que las observaciones que yo pu
diera hacer no tendrían nada de nuevo cuando estos puntos han sido ya 
debatidos y  dilucidados con toda ilustración por los señores que me han 
precedido en el uso de la palabra; asi que creo que seria una temeridad de mi parte  el molestar la atención del Senado.

Se pregunta si há lugar á deliberar por artículos, y  se acuerda que sí.
El Sr. PRESIDENTE; Se suspende esta discusión, el sábado secontV 

nuará la discusión por artículos.
Se levanta la sesión á las cinco.

ANUNCIOS .

EL FENIX.
Las juntas directiva y de gobierno de esta sociedad han 

acordado convocar á los Sres. accionistas de la misma que 
segun los estatutos tengan el derecho de asistir para la ge
neral que en observancia del art. 24 de aquellos ha de ce
lebrarse el dia 1? de Mayo próxim o. Conforme con lo dis
puesto por el citado artículo de los estatutos, desde el dia 15 
del presente estarán sobre la mesa y á disposición de los 
Sres. accionistas para su exám en é inteligencia el balance y 
la memoria que les presente el actual estado de la sociedad.

En sus oficinas, sitas en la calle del Cármen, núm. 13, 
cuarto segundo d erech a , se darán las papeletas de costum
bre para la entrada á la junta en los dias 28 y 30 desde 
las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Todo lo cual se anuncia para conocim iento de los seño
res socios.

Madrid 1? de Abril de 1 8 4 9 .=  Por la sociedad el Fénix, 
el Director de se r v ic io , José Felipe Arnedo. 1

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.
Desde el dia 10 de Abril próximo quedará abierto en la 

caja del establecim iento cen tra l, plazuela del Angel, nú
mero 1 6 , el pago de 2p rs. vn. por acción por el dividen
do de beneficios resultantes del balance de 1848, aprobado 
en junta general de accionistas de 4 del corriente mes.

Los Sres. accionistas deberán presentar para el cobro 
sus correspondientes extractos de inscripción.

Madrid 24 de Marzo de 1 8 4 9 .= P o r  acuerdo de la junta 
de gobierno, el secretario. 1

Instrucción para el pueblo, cien tratados sobre los co
nocim ientos mas indispensables: cien entregas á real.

Se han repartido las entregas 51 y  52 que comprenden 
los siguientes tratados: grandes cu ltivo s, grabados, gramá
tica española , filología.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete litera r io , calle del 
Príncipe, núm. 25 , y en provincia en ca sa  de los correspon
sales del Sr. M ellado, editor.

El tercer volum en de la Colección legislativa de España, 
correspondiente al tercer trim estre de 1846 que forma el 
tomo 38 de la antigua colección de d ecretos, se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Im prenta nacional á 24 rea
les en rústica.

El tomo que ha de componer el cuarto trimestre de di
cho año está ya en prensa.

CIRCO DE PAUL. El domingo 8 de Abril tendrá lugar 
la prim era función de la próxim a tem porada, en la cual se 
estrenará la gran pantomima n u e v a , dividida en cuatro cua
dros y  titulada M azeppa y  el caballo tá r ta ro : esta pantomi
ma se representará con todo el aparato que su argumento 
req u iere , asi como tam bién serán nuevos los trajes y deco
raciones.

Nota. El director tiene el honor de participar al público 
que para com placerle en lo que pueda ha hecho grandes 
mejoras en su Circo, renovando todo el adorno interior.


